Chikis este texto se pudo resumir poco, la verdad que es muuuy poco claro. Pero bue….igual no es largo
Reflexiones sobre el oficio del psicólogo en el campo de la educación. Ferroni

Referirse al oficio del psicólogo educacional constituye, en la época presente, un desafío tanto de la información cuanto a la imaginación. En primer lugar, el oficio como tal. ¿Qué es un oficio? El concepto tiene su historia, está condicionado por la historia del trabajo. Por lo tanto, prefiero decir que el oficio es el trabajo habitual que realiza un obrero, un profesional o un artista en condiciones materiales y espirituales concretas pero cambiantes. Ligado al rol, no es exactamente  lo mismo. El rol del psicólogo es el papel que este profesional presenta en una sociedad dada, como miembro de ella. Representación en el sentido lato de simbolización. El oficio es además de representación, acción. El oficio pasa a ser, entonces, una entidad sustantiva centrada en el trabajo como categoría socio-económica. 

Entonces ¿En qué consiste el oficio del Ps?. En el libro se ofrecen diferentes alternativas ligadas a la historia de trabajo de los miembros de la cátedra de Ps educativa II de la UNR. 

Reflexionar sobre el oficio del psicólogo en el campo de la educación no es tarea sencilla. En muchas oportunidades nos vemos obligados a distinguir nuestro oficio de otros, por ejemplo de la psicopedagogía. Esta asimilación con la psicopedagogía no es ingenua, detrás de esta representación social imaginaria existe un proceso de construcción que dio lugar a este conocimiento. No podemos obviar la existencia de un imaginario social, “un conjunto de representaciones e imágenes, generalmente inconcientes, que producidas por cada sujeto y por cada grupo social, se interponen entre el productor y los otros sujetos tiñendo sus relaciones, sean interpersonales, sociales o vínculos con el conocimiento” (Graciela Frigerio) en este ámbito delimitado al que llamamos Educación y/o Pedagogía. 
El campo de la educación es un espacio disciplinar con identidad propia. Refiere a un espacio problemático relacionado, atravesado y muchas veces subordinado a otras disciplinas tales como la filosofía, la sociología, la política, la psicología, entre otras. Asimismo, otros autores definen a la pedagogía como la “ciencia de la educación”.
¿Ciencia de ka educación o Ciencias de la educación?

Desde el campo de la filosofía, la educación se relacionó con el estudio sistemático de normas, valores, fines y doctrinas que bajo la nominación de “Pedagogía general” fue instalada en la enseñanza universitaria además de adquirir el estatuto científico de ciencia de la Educación y posteriormente de ciencias de la educación separada de la “pedagogía especial”. Esta última estaba destinada al análisis de la práctica docente y fue desarrollada en los institutos de formación docente. 

La pedagogía se vincula y necesita herramientas conceptuales de diversas disciplinas para investigar sus temáticas. Su existencia como campo de conocimiento delimitado no es ajena al devenir histórico-político-social y económico de las formaciones sociales en la saque inserta sin embargo esta vinculación resulta insuficiente para fundamentar científicamente la existencia de una ciencia o de ciencias de la educación aisladas del resto de la ciencias sociales. 

Una respuesta alternativa a esta situación nos posiciona ante la presencia de ciencias aplicadas a la educación, a un espacio empírico, parte del campo teórico y temático de la educación y/o pedagogía. 

En esta perspectiva, la pedagogía también fue un campo de aplicación y subordinación de la psicología. A principios del siglo XIX, la organización del estado moderno define un momento histórico-político que instala un nuevo orden social y determina la producción conceptual del pensamiento científico. Teorías aisladas confluyen en pos un objeto de estudio común, el concepto de infancia.
La pedagogía se interesa en aquel momento por encontrar fundamentos científicos a temas relacionados con el aprendizaje, la enseñanza, la didáctica, entre otros. Definida como la producción discursiva destinada a normar y explicar la producción de saberse en el ámbito educativo se entrama con la psicología y confluye en la creación de un nuevo campo disciplinar, la psicopedagogía. 
Mientras tanto y al mismo tiempo, en el campo de la psicología surgen especialidades vinculadas a la práctica pedagógica: la Ps de la educación, la Ps escolar, la Ps educativa, la Ps del aprendizaje, la Ps educacional, etc.

Es decir, que se producen saberes que van desde la pedagogía hacia la psicología y desde la psicología hacia la pedagogía con toda una variedad de matices dando lugar a esta gama de especialidades y nuevos campos disciplinares teóricamente similares, superpuestos, contradictorios. 

En esta diversidad radica la complejidad paradigmática y lo problemático de definir el campo de la educación y/o pedagogía y definir a qué nos referimos cuando hablamos del psicólogo en el campo de la educación.
En la cotidianeidad de las instituciones hospitalarias, escolares, comunitarias, en el común de la gente e incluso en la formación académica de profesionales psicólogos, el oficio de psicólogo en el ámbito educativo está restringido al marco formal de la enseñaza inicial-media y superior. Este recorte de incumbencias nos vincula con otros oficios, otros campos disciplinares, como ya lo hemos enunciado, la psicopedagogía, las ciencias de la educación, la pedagogía y nos enfrenta con la psicología clínica.
Indagar sobre estas diferencias nos lleva a despejar supuestos que sostiene, producen y reproducen teórica y/o imaginariamente estas ilusorias dicotomías.
Desde la instancia institucional-legal la tarea del psicólogo está enmarcada de acuerdo a la ley 9538 del ejercicio profesional del psicólogo. Ésta nos describe tres especialidades, la Ps clínica, la Ps educacional y la Ps social (que comprende el ámbito laboral, jurídico y social):

La psicología clínica…”comprende la exploración diagnóstica de la estructura, dinámica y desarrollo de la personalidad, la orientación psicológica para la prevención de patologías, el diagnóstico, pronóstico y tratamiento de los conflictos psicológicos en curso”…y su ámbito de actuación profesional será…”hospitales generales, hospitales de niños, hospitales psiquiátricos, centros de salud mental, clínicas…”

La psicología educacional…”comprende la investigación, prevención y orientación en relación a los factores psicológicos que inciden en los distintos niveles comprometidos en el proceso de la enseñanza y el aprendizaje”…”analizando y dando tratamiento mediante sus técnicas específicas a los problemas que gravitan en la tarea educativa”. Y su ámbito de actuación profesional será …”las instituciones educativas de todos los niveles, …en las escuelas diferenciales, guarderías infantiles, centros de orientación vocacional, consultorios psicopedagógicos…”
Esta diferenciación, especialización a los fines de un ordenamiento, de una fundación y legitimación de una práctica profesional genera a su vez, obstáculos epistemológicos al desarrollo de una praxis psicológica atravesada por múltiples dimensione y materializada en el campo de la educación.

La presencia del paradigma positivista ha dejado sus huellas a lo largo de este siglo. Prácticas tradicionales tanto en el ámbito de la salud como de la educación, expresan a través de sus objetos de estudio, sus métodos y sus discursos, su impronta. 

La pedagogía y la Ps no escapan a estas circunstancias. 
Ambos casos han generado objetos de estudio diferentes. La pedagogía moderna se abocó al estudio del sujeto que aprende, su objeto de estudio es el alumno y su ámbito de aplicación, la escuela. La psicología clínica se dedicó a la investigación de los procesos psíquicos y cognoscitivos originados en el niño que posibilitan su paso a la condición de adulto, su objeto de estudio es el sujeto y su ámbito el hospital, el laboratorio o el consultorio. 

Desde esta óptica, el contenido de la Ley del ejercicio profesional del psicólogo, expresa la presencia institucionalizada del paradigma positivista en el campo de la psicología en un momento histórico político y social determinado. 
Por eso es importante preguntarse desde qué posición teórico práctica espistemológica el profesional desarrolla su oficio. 

Este interrogante permite abrir a la discusión sobre los límites clásicos con los que la psicología enmarca sus objetos de estudio tanto en el campo de la educación como de la salud. Objetos de estudio ¿predeterminados o a construir?
La posmodernidad en tanto expresión de un tiempo intelectual presente y de líneas teóricas que cuestionan desde posiciones alternativas la unidad fundante e ilusoria del pensamiento moderno, habilita las condiciones necesarias para generar en relación al oficio del Ps en el campo de la educación, propuestas teórico practicas alternativas.
Reflexionar sobre el oficio del psicólogo en el campo de la educación no es tarea sencilla es una tarea alternativa. Implica una revisión constante de las herramientas conceptuales, a la vez que interroga la vigencia de sus objetos de estudio y promueve la reconstrucción de los mismos, acorde a los procesos de transformación que la problemáticas sufren en el devenir históricos político económicos de toda formación social. 
Como se observa, la pregunta ¿Qué enunciamos cuando nos referimos al oficio del psicólogo en el campo de la educación? Abre un abanico de posibles respuestas sin embargo, todas dependerán de las posiciones teórico-epistemológicas que sustenten las prácticas y su articulación a este espacio. 

